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AYUDA DE MEMORIA 
Reglamentación del Sistema de Áreas de Conservación – CONPES 4050 

Presencial – 31 de marzo de 2026 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma Teams  

• Fecha: 31 de marzo de 2026,  

• Hora: 9:00 am - 11:00 am.  

• Entidades participantes: DBBSE - DOAT 

2. PERFIL  
No aplica. 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

Se presentaron por parte de la DOAT los aspectos relacionados con el documento de seguimiento a la 
acción CONPES 3.1 Evaluación de la estructura del SINAP y la acción 3.15 Diagnóstico del modelo de 
operación del SINAP, para lo cual se relacionó el diagrama de la estructura del mencionado documento 
y sus ejes de análisis. 
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Seguidamente se planteó una situación identificada dentro de las acciones, referente a la reglamentación 
del sistema de áreas de conservación y a la falta de claridades de la Ley 2169 de 2021, relacionada con 
la inclusión de las áreas OMEC y otras estrategias complementarias de conservación dentro del SINAC. 

 
 
A dicho interrogante la DBBSE aclaró la participación que se tuvo en la revisión de la acción 3.15 en su 
momento explicando también lo que se manifiesta en el artículo 26 de dicha reglamentación, en el cual 
se crea el SINAC y describe que el sistema estará compuesto por OMEC y otras estrategias que cumplan 
con los criterios OMEC. 
 
Al respecto la DBBSE ha generado espacios para evaluar cual es la finalidad del SINAC y se solicitó 
concepto a la OAJ respecto a la reglamentación de la Ley, la cual conceptúa que la ley puede integrar a 
las OMEC y reconocer otras estrategias que cumplan con los criterios OMEC. 
 



 

  

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-NIC-09: V4 - 15/09/2023 
Página 3|3 

Sin embargo no hay consenso sobre qué entidad o autoridad es la responsable de validar el cumplimiento 
de los criterios de las áreas que corresponden a otras estrategias de conservación. 

4. OBJETIVO 
 
Analizar los lineamientos de la DBBSE respecto a la inclusión de OMEC y otras estrategias que cumplan 
con los criterios OMEC en el SINAC, según la Ley 2169 de 2021 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 
Al respecto la DBBSE ha generado espacios para evaluar cual es la finalidad del SINAC y se solicitó 
concepto a la OAJ respecto a la reglamentación de la Ley, la cual conceptúa que la ley puede integrar a 
las OMEC y reconocer otras estrategias que cumplan con los criterios OMEC. 
 
No hay consenso sobre qué entidad o autoridad es la responsable de validar el cumplimiento de los 
criterios de las áreas que corresponden a otras estrategias de conservación. 
 


